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CONSTANCIA:  la dejo en el sentido que por parte del centro de servicios para los 

juzgados civil y de familia de la ciudad se allegó el escrito que antecede. Pasa a 

Despacho de la señora Jueza hoy 17 de febrero de 2022.-    

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 
 

Asunto :                        Auto Admite Cesión y Reconoce 

                                      Personería   

Clase De Proceso :     Ejecutivo Singular  

Demandante :            Bancolombia S.A. 

Demandado :             Diego Álvarez Pérez 

Radicado :                  630014003007-2017-00422 

 

 

Veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el escrito que antecede, el despecho dispone aceptar la 

CESIÓN del crédito que hace la representante legal del FONDO NACIONAL DE 

GARANTIAS S.A.-FNG a CENTRAL DE INVERSIONES S.A -CISA-, por consiguiente, 

téngase en adelante como demandante al CENTRAL DE INVERSIONES en la 

proporcional legal que le corresponde (fl.44 cuaderno principal)  

En consecuencia de lo anterior, y en atención al poder otorgado al Doctor 

JORGE HERNANDO RAMIREZ OSORIO, téngase al mismo como apoderado de 

CENTRAL DE INVERSIONES .-  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO.  030  DEL 22 DE FEBRERO DE 2022 

 

 

CÉSAR AUGUSTO SEPULVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 
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